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1 RESUMEN

Para dar cumplimiento a la Resolución de Autocontrol N° 5098 del 16 de Diciembre del 2008 emitida

por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), se llevó a cabo el monitoreo del Programa de

descarga de Residuos Industriales Líquidos de Pesquera La Portada S.A.

El presente informe entrega los antecedentes que dan cuenta de las características físicas, químicas

del sector de Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Superficiales Continentales según D.S. N°

90/2000 del MINSEGEPRES.

Respecto a los parámetros evaluados, las unidades en cuestión se encuentran bajo sus márgenes

correspondientes.
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2 INTRODUCCIÓN

Considerando que la descarga de residuos industriales líquidos, en adelante RILes, se debe ajustar a

las Normas de Emisión, según la fuente donde el establecimiento disponga los residuos, motivo por

el cual la empresa Pesquera La Portada S.A., encargó a CONEMI - Control de Emisiones Spa. ETFA

código 038-01, la ejecución del monitoreo de la calidad del efluente.

El efluente descarga en el Rio Gomez por lo que debe cumplir con los parámetros establecidos en el

D.S. Nº 90/2000 MINSEGPRES. A continuación, se presentan los detalles de su autocontrol.

2.1 Resolución de autocontrol y parámetros a monitorear.

La resolución de autocontrol que define el programa de monitoreo de la calidad del efluente,

corresponde a la RES. EXE. N° 5098 del 16 de Diciembre de 2008, emitida por la SISS. Los parámetros

muestreados, tipo de muestra y días de control mensual se presentan en el Cuadro 1.

Cuadro 1. Parámetros utilizados para caracterizar el estado y evolución de las variables ambientales.

Parámetro Unidad Límite
Máximo

Tipo de
Muestra

N° Días de
Control

Caudal (VDD) m3/día - Puntual Diario

pH Unidad 6,0-8,5 Puntual Diario

Temperatura Unidad 40 Puntual Diario

Aceites y Grasas mg/L 47 Compuesta 1

Cloruros mg/L 948 Compuesta 1

DBO5 mg O2/L 56,6 Compuesta 1

Fósforo mg/L 15 Compuesta 1

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/L 75 Compuesta 1

Pentaclorofenol mg/L 0,01 Compuesta 1

Poder Espumógeno mm 7 Compuesta 1

Sólidos Suspendidos Totales mg/L 190 Compuesta 1

Sulfatos mg/L 2000 Compuesta 1

Tetracloroeteno mg/L 0,09 Compuesta 1

Triclorometano mg/L 0,5 Compuesta 1
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2.2 Identificación de las instituciones y/o equipos de trabajo responsables de las actividades de

muestreo, medición, análisis y/o control, según corresponda

El muestreo es realizado por inspectores ambientales aprobados por la Superintendencia del Medio

Ambiente (SMA), pertenecientes a Control de Emisiones Spa. Las muestras son derivadas para su

análisis al laboratorio ETFA Hidrolab, con sede en Santiago, siguiendo los procedimientos de

almacenamiento y traslado de muestras. Los detalles se presentan en el Anexo IV.

3 OBJETIVO

Informar el cumplimiento normativo de la descarga de aguas residuales, mediante muestreo,

mediciones y análisis de parámetros físicos - químicos y/o microbiológicos, para dar cumplimiento a

la Resolución de Autocontrol.

4 MATERIALES Y MÉTODOS

4.1 Descripción del área de estudio;

Pesquera La Portada S.A., se encuentra ubicada en Cruce El Empalme Km. 3 S/N, Sector Salto

Grande, en la Región de Los Lagos, Provincia de Llanquihue, Comuna de Puerto Montt. El punto de

muestreo, expresado en coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM) está en la

coordenada Este 644.945 y Norte 5.397.300, Datum PSAD-56 y es fijo a través del tiempo.
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4.2 Metodología de muestreo, medición, análisis y/o control.

La metodología aplicada para el muestreo se basa en los procedimientos internos del organismo de

inspección los cuales se basan en la Norma Chilena 411/10 Of. 2005, la que determina los

procedimientos para la correcta ejecución de los monitoreos de aguas residuales.

Para la toma de muestras se realizó un monitoreo compuesto de 24 horas continuas donde se

registró el caudal, a través de la metodología Área*Velocidad del efluente y el pH y la Temperatura

fue medido a través de una sonda. Los certificados de mantención se presentan en el Anexo 2 y los

materiales, equipos y software utilizados fueron los siguientes:

 Equipo muestreador automático, marca Sigma, modelo 900 max.

 Sonda de pH y Temperatura, marca Hach.

 Sonda de Caudal, marca Hach.

 PH-metro portátil, marca Hanna.

 Soluciones Buffer, marca Merck.

 Software FSData Desktop.

 Set de envases.

 Bidón de 10 litros (muestra compuesta).

 Guantes estériles.

Una vez terminado el muestreo, se trasladaron los envases para su análisis en laboratorio acorde a

los parámetros requeridos. Los detalles de las técnicas de análisis aplicadas por el laboratorio se

adjuntan en el Anexo I, conjunto a los informes de resultados.
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4.3 Las fechas de muestreo, medición, análisis y/o control de cada parámetro.

El muestreo y mediciones se realizaron entre los días 4 y 5 de Enero de 2021, hora de inicio a las

11:15 horas del 4 de Enero y final a las 11:00 horas del 5 de Enero de 2021, según reporte de muestreo

Nº 17305. Las muestras ingresaron al laboratorio ETFA Hidrolab con números 689205-01, el día 6 de

Enero de 2021.

5 RESULTADOS

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en el monitoreo. Para dicha campaña se

presentan los datos in situ en los cuadros 2 y 3, mientras que la figura 1 muestra gráficamente dichos

resultados. Los análisis de laboratorio se presentan en el Cuadro 4.

Cuadro 2. Resultado de muestreo de caudal, según reporte de muestreo N° 17305.

Hora Caudal (l/seg.)

11:15 133,70
12:15 137,40
13:15 144,70
14:15 141,20
15:15 143,60
16:15 141,40
17:15 144,40
18:15 148,60
19:15 147,20
20:15 144,20
21:15 140,40
22:15 138,20
23:15 140,20
00:15 140,20
01:15 141,40
02:15 144,70
03:15 147,60
04:15 147,10
05:15 147,10
06:15 146,10
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07:15 145,90
08:15 144,20
09:15 146,00
10:15 146,10
Caudal (VDD):12.389,76 m³/día

Cuadro 3. Resultado de Temperatura y pH de la primera botella muestreada según reporte de
muestreo N° 17305.

Botella Nº1 pH Temperatura (°C)

Inicio 6,80 17,20

Termino 6,70 11,30

Figura 1. Resultado de muestreos puntuales de caudal, según reporte de muestreo N° 17305.
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Cuadro 4. Resultados de los análisis físicos - químicos del muestreo, según informes de laboratorio
ETFA Hidrolab, N° 202101009595 (Compuesta).

Parámetro Unidad Límite
Máximo

Valor al
04 y 05-01-2021

Aceites y Grasas mg/L 47 <5,0

Cloruros mg/L 948 18,2

DBO5 mg O2/L 56,6 4,40

Fósforo mg/L 15 2,00

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/L 75 4,87

Pentaclorofenol mg/L 0,01 <0,0010

Poder Espumógeno mm 7 <2

Sólidos Suspendidos Totales mg/L 190 <5,0

Sulfatos mg/L 2000 <5,0

Tetracloroeteno mg/L 0,09 <0,005

Triclorometano mg/L 0,5 <0,005
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6 DISCUSIÓN

De los parámetros evaluados, en el Cuadro 5 se analiza el cumplimiento según monitoreo, donde se

observa que las variables en cuestión no superan sus márgenes aceptables.

Cuadro 5. Evaluación del cumplimiento de los parámetros evaluados en el autocontrol.

Parámetro
¿Cumple?

Valor al
04 y 05-01-2021

Aceites y Grasas Si

Cloruros Si

DBO5 Si

Fósforo Si

Nitrógeno Total Kjeldahl Si

Pentaclorofenol Si

Poder Espumógeno Si

Sólidos Suspendidos Totales Si

Sulfatos Si

Tetracloroeteno Si

Triclorometano Si
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7 CONCLUSIONES

El monitoreo ambiental del mes de Enero de 2021 del efluente de la empresa Pesquera La Portada

S.A., se desarrolló en condiciones normales.

A partir de los resultados de laboratorio, se puede concluir que los parámetros medidos no superan

sus topes permisibles.
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9 ANEXOS

Anexo I. Informes de Laboratorio.



*202101009595224822*
Informe ETFA 202101009595

(AC-041)

Planta de proceso

Cruce El Empalme Km 3 s/n , Sector Salto Grande
Planta de Procesos

Pesquera La Portada S.A.

Efluente

05/01/2021 11:00:00 06/01/2021 09:04:16
Control de Emisiones Spa.

Compuesta 24 h

Puerto Montt,Región de Los Lagos

Aguas residuales

Cruce El Empalme, km 3 s/n, Sector Salto Grande, Puerto Montt.

5098/2008 SISS

Proyecto:

Identificación Cliente:

Lugar de Muestreo:
Dirección:

Ciudad / Región:

Punto de Muestreo:
Tipo de Muestreo:

Término de Muestreo: Recepción Laboratorio:
Muestreado por:

Pesquera la Portada S.A.

Matríz:

Dirección:
Cliente:

Instrumento Ambiental:

689205-01Número de Ingreso

Informe de Ensayo

Fecha y  Hora
Análisis

ResultadosUnidadesParámetro Ref.Método

Cloruros mg Cl/L  18,2 2313-32of99(1)06/01/2021 09:34
Nitrógeno Kjeldahl mg N/L  4,87 2313/28-09(1)07/01/2021 10:37
pH unidad 7,58(25,0°C) 2313-1of95(1)06/01/2021 10:04
Fosforo Total mg P/L  2,00 2313/15-09(1)06/01/2021 09:34
Sulfato  disuelto mg SO4/L  < 5,0 2313-18of97(1)06/01/2021 09:35
Pentaclorofenol mg/L  <0,0010 2313/29of99(1)06/01/2021 14:35
Tetracloroeteno mg/L  <0,005 2313-20of97(1)06/01/2021 09:34
Triclorometano mg/L  <0,005 2313-20of97(1)06/01/2021 09:34
Aceites y Grasas mg/L  < 5,0 2313/6-2015(1)07/01/2021 10:42
DBO5 mg/L  4,40 2313-5of05(1)06/01/2021 09:30
Conductividad us/cm  319 SM-2510B(2)06/01/2021 10:04
Poder Espumógeno mm  <2 2313/21-10(1)06/01/2021 09:34
Sólidos suspendidos totales mg/L  < 5,0 2313-3of95(1)06/01/2021 09:34

Notas:

(1) Normas Chilenas Oficializadas, serie NCh 2313 - Aguas residuales.
(2) Standard Methods for the examination of Water and Wastewater, 23 th Edition 2017

Versión: 2. Reemplaza versión: 1.

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         27 de enero de 2021

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

1689205-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*202101009595224822*
Informe ETFA 202101009595

*689205271Xc224812X*
(AC-041)

Ximena Cuadros Moya
Ejecutivo Técnico/Rep.Legal

Ximena Cuadros Moya
I.A.: 8.701.037-6

Versión: 2. Reemplaza versión: 1.

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         27 de enero de 2021

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

2689205-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*202101009595224822*
Informe ETFA 202101009595

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Pesquera la Portada S.A., RUT 95.632.000-3,
titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Cristian Fernandez, Rut 10.528.819-0,
representante legal de Pesquera la Portada S.A., RUT 95.632.000-3 ,titular del proyecto, sistema, actividad o fuente,
objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Pesquera la Portada S.A..

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Pesquera la Portada S.A..

- No he controlado, directa ni indirectamente a Pesquera la Portada S.A..

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202101009595 es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 2. Reemplaza versión: 1.

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         27 de enero de 2021

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

3689205-01 4/Autorización ETFA: 003-01



*202101009595224822*
Informe ETFA 202101009595

Ximena Cuadros Moya

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av.Central 681; Quilicura; Región Metropolitana,
en mi calidad de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01, declaro que, la persona
jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Pesquera la Portada S.A.,  Rut  95.632.000-3 ,
titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Cristian Fernandez, Rut 10.528.819-0,
representante legal de Pesquera la Portada S.A., titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad
de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios  Pesquera la Portada S.A..

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de
Pesquera la Portada S.A..

- No ha controlado, directa ni indirectamente a  Pesquera la Portada S.A..

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Pesquera la Portada S.A..

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Cristian
Fernandez, Rut 10.528.819-0, representante legal  ni con Pesquera la Portada S.A..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Pesquera la Portada S.A. y los propietarios y
representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 202101009595  es veraz, auténtica (que no corresponde a
una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y
declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo
dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Versión: 2. Reemplaza versión: 1.

Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.

Fecha Emisión Informe:         27 de enero de 2021

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INN LE 214 - LE 215 - LE 1273 - LE 1431 - LE 1432 ; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of 2005

Av. Central 681, Quilicura Santiago - Telefono: 227566350  - www.hidrolab.cl

4689205-01 4/Autorización ETFA: 003-01
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Anexo II. Certificados de Mantención.



Se instala teclado

Se repara 3 linea vertical

Se cambia desecante

Se realiza la reparación y revisión del muestreador:
Equipo muestreador queda Operativo.

39-008608 x 1 teclado

39-990114 Silicona

290

Portátil 900Max EQ 07

76.164.728-8 +56 978844328

Misael Escuti 1419 Puerto Montt

Jonathan Gallardo operaciones@controldeemisiones.cl

CONTROL DE EMISIONES LTDA. 06/09/2019
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Anexo III. Declaración Inspector Ambiental.



DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ivan Tapia Leyton, RUN N° 19.400.054-5, domiciliado en Rio Rollizo N°260, Población Pichi
Pelluco, en mi calidad de inspector ambiental N° 19.400.054-5, código ETFA 038-01, declaro que,
en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Pesquera La Portada S.A.
Rut N° 95.632.000-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades
de fiscalización ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Don Cristian Fernandez
Jeria, con Rut N° 10.528.819-0, representante legal de Pesquera La Portada S.A. Rut N°
95.632.000-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de
fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Pesquera La Portada S.A.
- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o

títulos en circulación de Pesquera La Portada S.A.
- No he controlado, directa ni indirectamente a Pesquera La Portada S.A.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes
legales del titular fiscalizado.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y
entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el
reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado
en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

________________________________
Firma del inspector ambiental

Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 |

registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl
Operatividad general - ETFA-GEN-02

Toda la información contenida en el informe de resultados N° 5540 es veraz, auténtica (que no
corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

22 de Enero de 2021



DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Boris Yutronic Cariceo, RUN N° 15.374.214-6, domiciliado en Rio Rollizo N°260, Población Pichi
Pelluco, en mi calidad de representante legal de Control de Emisiones SpA, Rut: 76.164.728-8,
código ETFA 038-01 declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Pesquera La Portada S.A.
Rut N° 95.632.000-3, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de
fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con Don Cristian Fernandez Jeria,
con Rut N° 10.528.819-0, representante legal de Pesquera La Portada S.A., titular del proyecto,
sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Pesquera La Portada S.A.
- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o

títulos en circulación de Pesquera La Portada S.A.
- No ha controlado, directa ni indirectamente a Pesquera La Portada S.A.
- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Pesquera La Portada S.A.
- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.
- Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral

con Don Cristian Fernandez Jeria, con Rut N° 10.528.819-0, representante legal ni con Pesquera
La Portada S.A.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes
legales de Pesquera La Portada S.A., y los propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y
entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el
reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado
en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

________________________________
Firma del Representante Legal

Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago – Chile | +56 2 26171800 |

registroentidades@sma.gob.cl |www.sma.gob.cl
Operatividad general - ETFA-GEN-02

Toda la información contenida en el informe de resultados N° 5540 es veraz, auténtica (que no
corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

22 de Enero de 2021



Informe Nº : 5540

Tipo de Monitoreo : RILes

Lugar/Planta : Cruce El Empalme Km. 3 S/N, Sector Salto Grande, Puerto Montt

Cliente : Pesquera La Portada S.A.

CONEMI - Control de Emisiones Spa ETFA Nº038-1 / RES. 106/2017 SMA
Rio Rollizo Nº260, Puerto Montt http://controldeemisiones.cl

Página 17

Anexo IV. Responsables seguimiento Ambiental / ETFA – Inspectores Ambientales

IDENTIFICACIÓN LABORATORIO DE AGUAS
Nombre sucursal : Laboratorio ETFA Hidrolab Santiago
R.U.T. : 78.370.360-2
Código ETFA : 003-01

IDENTIFICACIÓN ORGANISMO DE MUESTREO
Nombre : Control de Emisiones Spa
R.U.T. : 76.164.728-8
Código ETFA : 038-01
IDENTIFICACIÓN INSPECTOR AMBIENTAL
Nombre : Sr. Ivan Tapia Leytón
R.U.T. : 19.400.054-5

IDENTIFICACIÓN TITULAR
Nombre : Pesquera La Portada S.A.
R.U.T. : 95.632.000-3
Dirección : Cruce El Empalme Km. 3 /N, Sector Salto Grande, Puerto Montt.

INSTRUMENTOS AMBIENTALES APLICABLES

D.S. 90/2000
MINSEGPRESS

Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las
Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales.

RES. EXE.  Nº5098

del 16 de

Diciembre de 2008

SISS.

Establece programa de monitoreo de la calidad del efluente generado por Pesquera
La Portada S.A., ubicada en la Comuna de Puerto Montt, Provincia de Llanquihue,
Región de Los Lagos.














